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REVISTA DE DERECHO FINAN­

ClERO Y HACI·ENDA PUBUCA 

Número 58, junio de 1965. 

El nacimiento de la obligación tri­
butaria, por Fernando Sálnz de 
Bujanda. 

Sentada la premisa de que la 
obligación tributaria no difiere en 
lo fundamental de la obligación 
tipo, elaborada por el Derecho pri­
vado, lo que lleva consigo su sub­
sunción en el esquema jurídico-pri-

ft vado de la obligación, se aborda 
el problema de la naturaleza legal 
o contractual de la misma desde 
un punto de vista puramente doc­
trinal, quedando pendiente para 
un próximo número su estudio en 
el campo del Derecho positivo. 

REVISTA DE DERECHO 

MERCANTIL 

Número 95, enero-marzo de 1965. 

a) TRABAJOS MONOGRÁFICOS. 

Reflexiones preliminares sobre la 
···empresa·· y· 'SUS ··problemas,. ·por 

Carlos Fernández Novoa. 

Má<; que una exposición de con­
clusiones, constituye este trabajo 
una base o punto de partida para 
la investigación de la teoria jurí­
dica de la empresa. Apoyado en. 
una concepción económico-social 
de la misma, analiza el autor sus 
rasgos principales, para después 
elaborar su concepto jurídico, ta­
rea tan imprescindible como llena 
de dificultades. Si el concepto eco­
nómico de la empresa es unitario. 
su concepto jurídico es tridimen­
sional: dimensión subjetiva o di­
námica, objetiva o estática y per­
sonal o interna. Analiza las dos 
primeras y concluye señalando las 
exigencias que al Ordenamiento 
jurídico plantea la empresa en la 
doble dimensión apuntada, a sa­
ber: libertad, corrección y lealtad 
en la actividad del empresario, sig­
nos distintivos que permitan la 
identificación de los bienes y ser­
vicios producidos y reconocimiento 
de la empresa como objeto de trá­
fico jurídico. 
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El cómputo de la mayaría en la 
Junta general de accionistas, por 
Francisco Palá Berdejo. 

El articulo 48 de la Ley de So­
ciedades Anónimas exige que los 
acuerdos de la Junta general de 
acciol(~?t~s _s_e ,adopten P.O~. mayo­
ría de votos; pero siendo la mayo­
ría un conc'epto genérico que com­
prende diversas especies, es preci­
so' 'aquilatar en cada supuesto a 
cuál de ellas se retiere nuestra 
legislación. Este es el principal ob­
jeto del trabajo arriba citado. 

b) VARIA. 

Diez años de ententes y {:Oncen­
tr~ione;; en la C. E. e,. A., por 
Jesús A. Pellicer. 

La protección de la libre compe­
~encia. Tratados internacionales 
,anteriores al tratado de Roma 
y ,Leyes especiales de los paíse~ 
miembros del Mercado Común, 
por q.. Senén, A. Bercovitz, L. 
Garrigues y R. Giménez de 
Parga. 

Pa,rticularidades de la sentencia en 
.el proceso de nulid;ad de paten­
tes y marcas, por Francisco 
.Fuentes, 

Seguros de transportes de mer­
cancías y Seguros de responsa­
_bilidg.d del porteador, por F. Sán­
chez Gamborino. 

'tributación de _los comisionistas, 
por Manuel Albiñana. 

La'rLey de'""reforma' dez sistema tri­
butario y las bonificaciones jis-

cales de la Ley de renovación de 
la flota mercante, por Rafael 
M a tilla. 

REVISTA DE DERECHO 
PRIVADO 

Junio de 1965. 

La _qarantía por evicción a causa 
'de actos ' del 'v'endedor posterio­
res a la venta, por Diego Espín 
Cánovas.· · 

El saneamiento por evicción su­
pone normalmente la intervención 
de un tercero que por sentencia 
firme prive de la cosa al adqui­
rente, a causa de un derecho an­
terior a S~ adquisición; .pero la 
cuestión ·se plantea 'en términos 
diferentes, si la causa de la evic­
ción es posterior a la venta y se 
debe a la actuación del mismo ven­
dedor (por ejemplo, en el caso de 
una segunda venta que inscrita en 
el Registro prevalezca sobre la pri­
mera). Es indudable que también 
en este caso merece protección el 
adquirente, aunque el plantea­
miento general de la teoria de la 
evlcción, en la formulación roma­
nista que acepta nuestro Código, 
falle. Consciente de ello, el autor, 
tras analizar las diversas solucio­
nes del Derecho comparado, bus­
ca un fundamento que permita 
extender la garantía a los actos 
del vendedor. Dicho fundamento 
se halla en su actuaciÓn dolosa, 
mediante perturbaciones de hecho 
o de derecho. Analiza la regla ve­
nire contra tactum propium y su 
posible entronque en nuestro De­
recho como sustitutivo de la evic­
ción para estos casos. 
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Los llamados negocios jurídicos tos de utilizar la fundación como· 
abstractos, por Ramón López nueva forma de empresa. 
Vil as. 

Tras unas consideraciones gene­
rales sobre la teoría de la causa y 
los precedentes romanos del nego­
cio abstracto, se estudian los diver­
sos efectos que la falta de causa 
lleva consigo, según el valor que 
en cada caso le otorga el Ordena­
miento positivo y las dos varieda­
des o tipos fundamentales de abs­
tracción: substantiva y formal. De 
ambas, sólo la segunda tiene en­
caje en nuestro Código civil. 

Julio-agosto de 1965. 

La fundación y su estructura a la 
luz de sus nuevas funciones, por 
José Javier 'López Jacoiste. 

El tema de las fundaciones es en 
España de la mayor actualidad, y 
lo demuestra su frecuente empleo 
como fórmula jurídica al servicio 
de la construcción, vivienda, rela­
ción laboral y en general como 
medio de atribuir un patrimonio a 
ciertos fines, en beneficio de mu­
chas y diversas personas. Este ex­
tenso y documentado trabajo tiene 
por objeto, como señala el autor, 
«mostrar ¡a técnica mediante la que 
tales fines se estructuran y cons­
tituyen el por qué configurador del 
negocio fundacional, así como el 
dinamismo que de esta suerte ob­
tiene la .fundación». Tras un breve 
recorrido histórico y análisis del 
Derecho comparado estudia deta­
Jladamente el mecanismo causal 
del negocio fundacional y termina 
con una breve alusión a los inten-

Casuística: la bilateralidad del 
contrato de segurO' y la autono­
mía ele cada una de sus pólizas, 
por Ernesto Vellvé. 

REVISTA DE ESTUDIOS 
AGRO-SOCIALES 

Número 50, enero-marzo de 1965. 

La legislación agraria de los cinco 
últimos lustros, por AleJo Leal. 

Examina el autor la política 
agraria seguida en nuestra patria 
a partir de 1936 y los principios 
fundamentales a· que ha de res­
ponder el Ordenamiento jurídico 
agrario: «primacía de la persona 
humana y bien común». Expone 
los aspectos más importantes de 
las modernas Leyes agrícolas so­
bre colonización, concentración 
parcelaria, unidades mínimas, ex­
plotaciones familiares, etc., y con­
cluye analizando en los contratos 
agrarios los arrendamientos rús­
ticos y las plantaciones mixtas de 
viñas con árboles no forestales. 

El allálisis de los datos en los es­
tudios de investigación en econo­
mía agraria, por Emilio Gómez 
Manzanares. 

El autor estudia en este trabajo 
«los principales métodos de análi-. 
sis de la información utilizados en 
la ir: vestigación agraria: descrip­
tivos, cronológicos, de relaciones 
funcionales, matemáticos», etcéte-
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ra, haciendo una breve descrip­
ción de 'todos ellos. 

REVISTA GENERAL 
DE DERECHO 

Número 249, junio de 1965. 

a) SECCIÓN DOCTRINAL. 

Los caracteres de la indemniza­
ción expropiatoria y criterios pa­
ra valorarla (continuación), por 
Juan A. Tamayo Isasi-IsasmendL 

b) SECCIÓN PRÁCTICA. 

El expediente gubernativo para 
constancia de la filiación natu­
ral en el Registro civil, por Ca­
yetano Rodríguez González. 

REVISTA GENERAL DE LEGISLA­
CION Y JURISPRUDENCIA 

Número 5, mayo de 1965. 

La distribución de toda la heren­
cia en legados, por R. Alvarez 
Vigaray. 

La facultad que otorga al testa­
tador el artículo 891 del Código 
civil plantea interesantes proble­
mas. No hay cuestión en orden a 
las cargas y responsabilidades de 
la herencia, pues el mismo precepto 
la resuelve; pero ¿qué ocurrirá con 
las demás funciones que competen 
ái heredero en toda sucesión? Tras 
analizar los precedentes y Derecho 
comparado sobre la mat~::ria, el 

autor concluye afirmando que en 
nuestro Derecho la distribución de 
toda herencia en legados no ex­
cluye la existencia de herederos 
ab intestato. Caso de adoptar éstos 
una aptitud pasiva, admite, apo­
yado en dos Resoluciones de la Di­
rección General de los Registros 
de los ai'íos 1916 y 1947, que los 
legatarios podrán inscribir su le­
gado sin necesidad de presentar 
escritura de entrega. (Olvida el 
autor que esta cuestión quedó ya 
resuelta por el artículo 83 del vi­
gente Reglamento Hipotecario, re­
formado en 1959.) 

Especialidades del <<agro1> en el De­
recho toral de Galicia, por J. Paz 
Ares. 

Estudia este breve trabajo el ré­
gimen jurídico del «agro)) (finca 
continua y cerrada, compuesta de 
varias parcelas en propiedad in­
dividual ordinaria, a la que se ha 
llegado en sucesivos fracciona­
mientos hereditarios), como solu­
ción, aunque no ideal, a los per­
juicios que acarrea el abusivo frac­
cionamiento de la propiedad rús­
tica. 

Número 6, junio de 1965. 

La imprudencia ·punible ( conve­
niencia de una estructuración), 
por Miguel Moreno Moncholí. 

El derecho de los beneficiarios en 
caso de muerte del trabajador 
accidentado, por José Manuel 
Al mansa. 
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REVISTA JURIDICA 
DE CATALUÑ'A 

Número 2, abril-junio de 1965. 

a) ESTUDIOS MONOGRÁFICOS. 

La resolución del derecho del 
arrendador y la subsistencia de 
los arrendamientos rústicos y 
urbanos sujetos a la legisla:ción 
especial. por José Pinto Ruiz. 

Problemas de las Sociedades mer­
cantiles en la sustitución fidei­
comisaria, por L. Puig Ferrlol. 

La presunción muciana y la Com­
pilación de Derecho especial de 
Catalufía, por R. García Valles. 

Relaciones especiales de trabajo: 
contrato de prueba, por Sebas­
tián Auger Duró. 

b) ESTUDIOS PRÁCTICOS. 

Cómputo legal de reversión de lí­
neas férreas al Estado, por J. 
Roselló. 

A vueltas con la cuestión fiscal: 
una actuación procesal de los 
Abogados de Barcelona. 

II. EXTRANJERO 

REVUE TRI!\IESTRIELLE 
DE DROIT CIVIL 

Número 1, enero-marzo de 1965. 

De la régle que l'action paulienne 
n'est pas recue contre les paie-

ments («Sobre la regla de que 
la acción pauliana r.o .:>e admite 
contra los pagos»), por Claude 
Colombet. 

La ausencia en Derecho civil, a 
diferencia de lo que ocurre con 
el mercantil, de un procedimiento 
colectivo de pago, puede dar lugar 
a que la acción pauliana resulte 
ineficaz en algunos casos, con 
el consiguiente perjuicio para el 
acreedor. El autor estudia este 
problema y el diverso tratamiento 
jurídico y efectividad de esta ac­
ción en el campo de las obligacio­
nes civiles y naturales. 

La prénotation, ou inscription pro­
visoire, est-elle compatible avec 
le systéme tranr;ais de publicité 
tonciére? («¿Es compatible la 
anotación preventiva o inscrip­
ción provisional con el sistema 
francés de publicidad de bienes 
ralees?»), por Paul Roche. 

La anotación preventiva va in­
troduciéndose progresivamente, si 
bien con cierta clandestinidad, en 
el Derecho francés. Es hora, pues, 
de preguntarse si esta institución 
indispensable en los países donde 
rige el sistema de folio real es 
compatible con la legislación civil 
francesa y deseable su adaptación 
generalizada al sistema inmobilia­
rio del país vecino. En caso afir­
mativo habrá que ver cuál pueda 
ser su campo de aplicación, su ob­
jeto y sus efectos. Este es, en líneas 
generales, el objeto del presente 
estudio, en el que el autor, tras 
analizar el Derecho comparado 
(Alemania, Espai'la, Departamentos 
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franceses del Rin y del Mosela, 
antiguas colonias francesas de 
Africa y Asia, etc.) y destacar los 
tres prineipales obstáculos con que 
se enfrenta la anotaeión en el De­
re::ho fran·::és, a saber: el prmci­
pio de trasmisión por el mero con­
sentimiento, la retroactividad de. 
ciertos JUieios que escapan al efec­
to de oponibilidad de los derechos 
concurrentes anotados y, final­
mente, la escasa fuerza probante 
que suministra un Registro des­
provisto de la presunción de exac­
titud concluye admitiendo la po­
sibilldad de que la anotación se 
generalice en Francia, incluso an­
tes de que se adopte el sistema de 
folio real. Si han hecho falta cien 
aii.os p~ra que el sistema de pu­
blicidad introducido por la Ley 
de 1855 se reetifique, no seria ex­
traii.o que los valiosos trabajos de 
la Comisión extraparlamentaria 
del Catastro sirvan de base sesen­
ta ati.os después a la introducción 
oficial de la anotación en la legis­
lación francesa. 

Número 2, abril-junio de 1965. 

Du «Droit de visita» («El "Derech<' 
de visita":<>), por Geneviéve Viney.· 

El legislador francés de 1804, co­
mo el espaii.ol de 1889, conservaron, 
de la ¡Jatria potestas la idea de 
autoridad exclusiva como medio 
más idóneo de reforzar las rela­
ciones familiares, constituyendo el 
llamado «Droit de garde» uno de· 
sus atributos esenciales. Pero el 
menor, ahora más que nunca, no 
vi ve en un circulo cerrad.o, y fre-. 
cuentemente ha de ponerse en 

contacto con personas extrati.as al 
núcleo puramente famlllar. ¿Hasta 
dónde se extiende en este campo 
el antes lllmitado poder paterno? 
Sólo recientemente ha abordado 
la Corte de Casación este problema. 
FrentE' al antiguo «derecho de 
guarda» ha surgido un derecho 
nuevo, de cuyos perfiles inciertos 
se hace aquí un detenido estudio. 

Responsabilité et obligatwns cou­
tumiéres dans les rapports de 
voisinage («Responsabilidad y 
obligaciones impuestas por la 
costumbre en las relaeiones de 
vecindad»), por Jean Bernard 
Blaise. 

A semejanza de lo que ocurre 
en Derecho espaii.ol, los problemas 
que plantean las relaciones de ve­
cindad no están satisfactoriamen­
te resueltos por la Ley y jurispru­
dencia francesas, problemas que 
el ritmo de la vida actual ha agra­
vado considerablemente. Ante el 
silencio de la Ley escrita es pre­
ciso acudir a la segunda fuente del 
Derecho positivo: la costumbre, y 
admitir que las relaciones de ve­
cindad deben regirse por las re­
glas objetivas nacidas de ella. 

RIVISTA DI JOIRIITO CIVILE 

Número 1, enero-febrero de 1965. 

Quota di riserva e porzione legit­
tima, por Luigi Mengoni. 

La successione dei legittimari, por 
Carla Alberto Funaioli. 
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In tema· di risarcibilitá di danni 
derivanti da lesione di interessi 
legittimi da parte della pubblica 
amministrazione, por Renato 
Sccgnamiglio. 

Appunti sulle tonti dell'obligazione, 
por Michele Giorgianni. 

Numero 2, marzo-abril de 1965. 

Come tare e come non tare la ri­
torma delle societá per azioni, 
por Mario Rotondi. 

Note inutili sul C. D. trasjerimento 
dell'azioni civili, por Walter Bi­
giavi. 

RIVISTA DEL DIRITTO 
COMMERCIALE 

Marzo-abril de 1965. 

Obbligazioni di societá e nuove 
forme di jinanziamento intcrna­
zionale, por Giuseppe Sena. 

Modi!iche della composizione del 
consiglio di amministrazione e 
sopravvivenza del rapporto di de- . 
lega, por Renzo Costi. 

RIVISTA DELLE SOCIETA 

Marzo-abril de 1965. 

Diritto e societá. Conservatorismo 
giuridico, por Mario Casanova. 

Ancora sui conterimenti in natura 
nella societá per azioni, por 
Francesco Ferrara. 

Sulla disciplina della societá di 
persone con un solo socio, por 
Mario Porzio. 

Jnvaliditá delle deliberazioni so­
cial! e responsabilitá degli am­
ministratori, por Nicolo Salani­
tro. 

RIVISTA DI DIRITTO AGRARIO 

Enero-junio de 1964. 

Dare alZa montagna il suo giusto 
pasto nello sviluppo del paese 
(<<Dar a los montes su justo pa­
pel en el desarrollo del pa1s»), 
por Mario Ferrari-Aggradi. 

El paulatino abandono de la 
montafla ha llegado a plantear un 
grave problema al campo italiano, 
que es preciso solucionar mediante 
una política forestal y ganadera 
adecuada. Este trabajo estudia las 
finalidades que ha de perseguir esa 
pol!tica y el mejor modo de ma­
terializarla en realizaciones prác­
ticas. 

Il Diritto agrario tra il passato e 
l'avvenire («El Derecho agrario 
entre el pasado y el porvenir»), 
por Michele Giorgianni. 

Estudia el autor el problema de 
si el Derecho agrario ha de ser 
o no una disciplina autónoma y 
las repercusiones que en este cam­
po ha introducido el nuevo Có­
digo italiano de 1942. 
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Il problema del rischio in agricol­
tura («El problema del riesgo en 
la agricultura»), por Carla Fras­
soldatl. 

La existencia de determinados 
riesgos en la agricultura no cu­
biertos por las formas asegurati­
vas actuales, hace necesario en 
r;iertos casos la intervención asis­
tencial del Estado. El autor pro­
pone la creación, con este objeto, 
de un fondo financiero, con con­
tribución mixta del Estado y los 
agricultores, que sirva de com­
plemento a los actuales seguros 
agrícolas. 

Limiti deU'autonomia privata nel­
la nuova disciplina dei contrat­
ti agrari («Límites de la autono­
mía privada en la nueva disci­
plina de los contratos agrarios»), 
por Giovanni Gallonl. 

Examina el presente trabajo las 
profundas modificaciones introdu­
cidas por la nueva Ley italiana de 
contratos agrícolas publicada el 15 
de septiembre de 1964, especial­
mente con referencia a la aparce­
ría, así: el notorio aumento de 
facultades que se otorga al apar­
cero y la prohibición de estipular 

nuevos contratos de este tipo. Otra 
novedad de esta Ley es la intro­
ducción del numerus clausus en 
materia de contratos agrícolas, 
conservando aún algo de validez, 
aunque limitada, el Derecho con­
suetudinario y el contrato colectivo 
como fuentes integradoras de la 
Ley escrita. 

Justicia agraria en el Uruguay, 
por Adolfo Gelsl. 

La legislazione inglese sulle spese 
per le riparazioni ed i migliora­
menti negli a!fitti di fondi rus­
tzci, por C. F. Kolbert. 

Risoluzione per inadempimento e 
devoluzione enfiteutica («La re­
solución por incumplimiento y 
el comiso de la finca enfitéuti­
ca»), por Alfredo Masart. 

Estudia el autor la posibilidad 
de identificar la acción de devolu­
ción o comiso enfitéutico, con una 
acción por incumplimiento. El ar­
ticulo 1.453 del Código italiano 
resuelve este problema en sentido 
negativo, posición que sólo puede 
sostenerse con reservas. 

FERNANDO M. CARIÑANOS. 


